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ANEXO 1 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2017 

Formatos de Comercio Exterior 

Contenido 

…………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………….. 

A. Autorizaciones 

Nombre de la Autorización 

………………………………………………………………………………………………………………………………..

…………………………………………………………… 

A6. Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.). 

…………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………….. 

A8.  Se deroga.  

A9. Autorización de rectificación de pedimentos. 

…………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………….. 

B. Avisos 

Nombre del Aviso 

…………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………….. 

B19. Aviso electrónico de operaciones (Regla 1.8.2.). 

B20. Aviso electrónico de rechazo (Regla 1.8.2.). 

B21. Aviso de retorno seguro de vehículos extranjeros. 

B22. Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE para cambiar de régimen o retornar al extranjero mercancías 
importadas temporalmente. 

B23. Aviso para el traslado de autopartes a la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de 

autotransporte. 

…………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………..... 

 D. Declaraciones 

Nombre de la Declaración 

…………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………….. 

D5. Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera 

y su Anexo 1. 

…………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………….. 
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Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial 

(Regla 1.3.7.).  

 

……………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………. 

INSTRUCCIONES 

.……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………….. 

Informes y Consulta de Resultados: 

• Vía telefónica al Marca SAT: 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del país, opciones 7-1-2, 

de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas, y desde Estados Unidos y Canadá: 1 877 (4488728). 

• En el Portal del SAT podrá enviar un caso de aclaración, conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, 

orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en el Portal del 

SAT en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones” 

• En cualquiera de las 67 ADSC con cita, acreditando el interés jurídico que representa. 

• A través del Portal del SAT en la sección de “Aduanas”, apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para 

Padrones”, en la sección de “Padrón de Exportadores Sectorial”, en “Consulta de Resultados”. 

……………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………. 
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Instructivo de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7) 

A. Inscripción en el padrón de exportadores sectorial. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales que requieran exportar mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de los 

Sectores listados en el Apartado B del Anexo 10. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante el formato denominado “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”. 

¿Dónde se presenta? 

En cualquiera de las 67 ADSC. 

En la Oficialía de Partes de la ACOP, ubicada en Av. Paseo de la Reforma Norte no. 10, edificio Torre Caballito, P.B., 

Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06030, Ciudad de México. 

Una vez ingresado el trámite, cuando se requiera aportar información o documentación adicional para que sea 

considerada antes de que se resuelva la solicitud de inscripción al padrón de exportadores sectorial en un término no 

mayor a 2 días, podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_EXS, conforme a la Guía 

rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de 

Importadores y Exportadores, publicada en Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites y 

Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”. 

¿En qué casos no procede la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial? 

Cuando no se cumpla con lo establecido en el artículo 87 del Reglamento y/o la regla 1.3.7., así como el presente 

instructivo de trámite. 

Cuando las personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en la regla 1.3.3. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. La constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales previstas en el artículo 32-D del CFF, deberá estar en 

sentido positivo. 

4. Tener el domicilio fiscal como localizado en el RFC o en proceso de verificación por parte de la ADSC. 

5. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos 

de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo, del CFF, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, del referido 

artículo 69. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

7. Para el caso de personas físicas, deben realizar actividades empresariales en términos del Título II, Capítulo VIII 

y Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR. 

Requisitos: 

1. Manifestación con firma autógrafa del interesado o representante legal, en el que se manifieste bajo protesta de 

decir verdad, la lista de documentos que se anexan a la solicitud y asentado la veracidad de la misma. 

2. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 8 del apartado B del Anexo 10, se deberá anexar a 

la solicitud: 

a) Copia del documento que compruebe la validación del folio otorgado por SEMARNAT, de la autorización 

en materia de impacto ambiental y de la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales; a 

nombre de la persona física o moral solicitante. 
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b) Copia del título de concesión minera otorgado por la Dirección General de Minas, o, en su caso, del contrato 

de explotación, acreditando su inscripción en el Registro Público de Minería y que se encuentra al corriente 

en el pago de derechos. 

c) Copia del permiso previo de exportación emitido por la SE, vigente.  

3. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 del apartado B del Anexo 10, se deberá anexar a 

la solicitud: 

a) Copia del testimonio o de la escritura pública, en que conste el contrato o constitución de la sociedad y, 

copia de la inscripción ante el Registro Público que corresponda. 

b) Declaración firmada bajo protesta de decir verdad por el representante o apoderado legal de la persona 

moral, en la que se exprese la fecha, procedencia del producto aurífero, platero o de cobre anexando para 

tales efectos la razón social, el RFC de sus 10 principales proveedores por concepto de venta del producto 

terminado o semiterminado a exportar. 

c) Para el caso de exportación de las fracciones arancelarias 7404.00.01, 7404.00.02, 7404.00.99, además se 

deberá cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 4. 

4. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 

10, se deberá cumplir con lo siguiente y anexar a la solicitud: 

a) Relación que contenga el nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas y representantes legales 

actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las actas protocolizadas ante fedatario 

público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso que refiere el 

artículo 27 del CFF, e indicar el número de identificación fiscal correspondiente. La autoridad procederá a 

verificar que tanto la persona física o moral que promueve, los socios, accionistas y representantes legales 

cuenten con la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, prevista en el artículo 

32-D del CFF. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías a exportar, los cuales 

deberán estar registrados en el RFC con estatus de “activo” y “localizado”. 

c) Relación que contenga el nombre completo, RFC válido y número de seguridad social del personal al cual 

el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I, 

del Título IV, de la Ley del ISR, en términos del artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se 

haya contratado a un tercero para que lleve a cabo la contratación, administración y remuneración de los 

trabajadores, se deberá indicar la razón social y el RFC de dicho contribuyente. 

d) Información del uso industrial de la mercancía a exportar. Actividad económica y técnica que consiste en 

trasformar materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos productivos que realiza a 

la mercancía a exportar. 

e) Relación que contenga el nombre o denominación o razón social y, en su caso, el ID fiscal o su equivalente 

de los 10 principales clientes en el extranjero del exportador. 

f) Relación que contenga el nombre o denominación o razón social y, en su caso, el RFC válido de los 

transportistas contratados para el traslado de la mercancía a exportar. 

g) Relación que contenga el nombre, domicilio, RFC válido o, en su caso, el ID fiscal o su equivalente de sus 

proveedores. 

Lo establecido en los incisos anteriores, deberá cumplirse adjuntado en un dispositivo de almacenamiento para equipo 

electrónico (CD, USB, etc.) con archivos de texto plano conforme a lo establecido en la Guía de trámites para Padrones 

que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites y 

Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”. 

¿En qué plazo y cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 

En un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud, conforme a lo señalado 

en el artículo 87 del Reglamento. 

A través del Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de 

Trámites para Padrones”, en la sección de “Padrón de Exportadores sectorial”, en “Consulta de Resultados”. 
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Vía telefónica en Marca SAT: 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del país, opciones 

7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas, se brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus 

de sus trámites. 

En el Portal del SAT, podrá enviar un caso, de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_ EXS conforme a la 

Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón 

de Importadores y Exportadores, publicada en el Portal en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y 

Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”. 

En cualquiera de las 67 ADSC, con previa cita, acreditando el interés jurídico que representa. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 

El contribuyente deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud conforme al 

presente instructivo y cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 87 del Reglamento así como la regla 1.3.7. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 59, fracción IV de la Ley, 87 del Reglamento, 19, fracción XI de la Ley del IEPS y la regla 1.3.7. 

B. Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas y morales que hayan sido suspendidas en el Padrón de Exportadores Sectorial.  

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”. 

¿Dónde se presenta? 

En cualquiera de las 67 ADSC. 

En la Oficialía de Partes de la ACOP, ubicada en Av. Paseo de la Reforma Norte, No. 10, edificio Torre Caballito, P.B., 
Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06030, Ciudad de México. 

Una vez ingresado el trámite, cuando se requiera aportar información o documentación adicional para que sea 
considerada antes de que se resuelva la solicitud de reincorporación al padrón de exportadores sectorial en un término 
no mayor a 2 días, podrá enviar un caso de aclaración denominado REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS, conforme 
a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del 
Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de 
“Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”. 

¿En qué casos no procede la reincorporación en el Padrón de Exportadores Sectorial? 

Cuando no se cumpla con lo establecido en el artículo 87 del Reglamento y/o la regla 1.3.7., así como el presente 
instructivo de trámite. 

Cuando las personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en la regla 1.3.3. 

Condiciones y Requisitos: 

1. Quienes soliciten la reincorporación al Padrón de Exportadores Sectorial, deberán cumplir con las condiciones y 
requisitos previstos en el apartado A del presente instructivo, según corresponda. 

2. Se deberá anexar copia simple y legible de la documentación con la que acredite que se subsana(n) la(s) causal(es) 
por la(s) que fue suspendido del Padrón de Exportadores Sectorial. 

¿En qué plazo y cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 

En un plazo no mayor a 10 días hábiles, a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud. 

A través del Portal del SAT en la sección de “Aduanas”, apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de 
Trámites para Padrones”, en la sección de “Padrón de Exportadores sectorial”, en “Consulta de Resultados”. 

Vía telefónica en Marca SAT: 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del país, opciones 
7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas., se brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus 
de sus trámites. 

En el Portal del SAT, podrá enviar un caso de aclaración denominado REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS, 
conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a 
trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el 
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apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el plazo de atención será en un 
término no mayor a 10 días. 

En cualquiera de las 67 ADSC, con previa cita, acreditando el interés jurídico que representa. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 

El contribuyente deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud, conforme al 
presente instructivo y cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 87 del Reglamento así como la regla 
1.3.7. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 59, fracción IV, de la Ley, 87 del Reglamento, 19, fracción XI, de la Ley del IEPS y la regla 1.3.7. 
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Autorización de rectificación de pedimentos. 

 

 

1. Datos de la persona física o moral solicitante.  

1.1. Nombre completo / Denominación o razón social. 

 

 

1.2. RFC incluyendo la homoclave. 

             

             

1.3. Actividad preponderante. 

 

  

 

1.4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

2. Datos del representante legal de la persona física o moral solicitante. 

2.1. Nombre completo. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

2.2. RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

3. Datos de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

3.1. Persona(s) autorizada(s) para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
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3.2. RFC incluyendo la homoclave              

 

 

 

Teléfono Correo electrónico 

 

4. Supuesto de rectificación:  

Marcar con una “X” la opción u opciones correspondientes, según sea el caso. 

 

  I.- A consecuencia de la rectificación solicitada, se genera un pago de lo indebido y en el pedimento conste el 

pago en efectivo de las contribuciones, conforme al Anexo 22, Apéndice 13, con excepción de aquellos que 

deriven de la aplicación de preferencias arancelarias emanados de Acuerdos, Convenios o Tratados 

Internacionales de Libre Comercio vigentes, suscritos por México; aranceles de un PROSEC, siempre que a la 

fecha de la operación original el importador hubiese contado con la autorización del Programa respectivo, para 

el sector del que se trate; la tasa de la LIGIE; el artículo 47, quinto párrafo, de la Ley; el arancel preferencial 

otorgado al amparo de un cupo,  siempre que la rectificación se efectué dentro de la vigencia del respectivo 

cupo; una resolución final emitida por la SE en materia de prácticas desleales de comercio internacional, en la 

que se determine que una cuota compensatoria ha sido revocada, o bien, que la mercancía de que se trate, no 

fue materia de la respectiva investigación. 

    

  II.- Se solicite disminuir cantidades en unidades de medida de tarifa (UMT), que corresponda conforme al 

Apéndice 8, del Anexo 22, de mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias y NOM’s, 

excepto de información comercial. 

   

  III.- Cambio de régimen aduanero de las mercancías. 

   

  IV.- Datos de identificación de vehículos con NIV, que se clasifiquen en las subpartidas 8703.21, 8703.22, 

8703.23, 8703.24, 8703.31, 8703.32, 8703.33, 8703.90, 8704.21, 8704.22, 8704.23, 8704.31 y 8701.32. 

 

5. Datos a rectificar para pedimento: 

5.1 Número(s) de 

pedimento(s) 

5.2 Campo(s) a rectificar 

(Ubicación y descripción) 

5.3 Dice 5.4 Debe decir 

 

 

   

 

6. Señalar la causa del error en el(los) pedimento(s) o la justificación de la rectificación:  

 

 

7. Enliste la documentación que sustente el error en el pedimento(s) o la justificación de la rectificación: 

 

 

8. Describir la forma en que la documentación anexa acredita el error en el(los) pedimento(s) o la justificación 

de la rectificación:  
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9. Monto de la operación u operaciones. 

 

 

10. Manifieste las razones de negocio que motivan la solicitud. 

 

 

11. Marcar con una “X” la opción correspondiente, según sea el caso. 

En caso afirmativo describa la situación en la que se encuentra. 

 

  

SI 

 

NO 

  

  

 

 

  

11.1. La promoción ha sido previamente planteada ante la misma autoridad u otra distinta. 

  

  

  

 

  11.2. La promoción ha sido objeto de algún proceso administrativo o judicial.  

  

 

 

 

 

 

11.3. Se encuentra sujeto al ejercicio de las facultades de comprobación por parte de la SHCP. 

  

 

 

 

 

 

11.4. Se encuentra dentro del plazo para que las autoridades fiscales emitan la resolución. 

  

 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita a la ACAJACE, que realice la autorización de rectificación en términos de 

la regla 6.1.1. 

  

 

Nombre y firma del solicitante o del representante legal 
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INSTRUCCIONES 

Información que debe proporcionarse en cada campo: 

1. Se deberá señalar los datos de la persona física o moral que solicita el trámite. 

1.1. Escribir el nombre completo de la persona física o moral que solicita el trámite. 
1.2. Escribir el número de inscripción en el RFC o número de identificación en caso de residentes en el extranjero. 

1.3. Describir detalladamente las actividades a las que se dedica la persona física o moral que solicita el trámite. 

1.4. Indicar el domicilio para recibir notificaciones de la persona física o moral que solicita el trámite. 
2. En caso que hubiere, se deberá asentar los datos del representante legal de la persona física o moral que solicita el trámite. 

3. En caso de que hubiere, se deberán asentar los datos de la (s) persona(s) autorizada(s) para oír y recibir notificaciones, en 

términos del artículo 19 del CFF  

4. Se deberá seleccionar el supuesto por el que se solicita la rectificación correspondiente (En caso de estar en el supuesto de la 

fracción I, se sugiere consultar las excepciones conforme a lo dispuesto en la regla). 

5. En este campo se señalan los datos del o los pedimentos que se quiere rectificar. 

5.1. Señalar el o los números de pedimentos. 

5.2. Se describirán los campos del o los pedimentos a rectificar, indicando su ubicación y descripción. 
5.3. Se transcribirá la información que actualmente se encuentra descrita en el campo del o los pedimentos objeto de la 

rectificación. 

5.4. Se manifestará la información con la que se pretenda sustituir a la expresada en el presente formato. 
6. Describir de manera detallada los hechos y circunstancias en los que consistió el supuesto error al que hace referencia, 

especificando el motivo por el cual presuntamente se generó o la justificación de la rectificación que se solicita. 

7. Se deberá enlistar la documentación que considere acredita el error o respalda la justificación de la rectificación, misma que 
deberá adjuntarse en un dispositivo de almacenamiento para equipo electrónico (CD, USB, etc.). 

8. Se deberá explicar la manera en que los documentos anexos acreditan la existencia del error o la justificación de la rectificación 

de que se trate, tomando en cuenta lo expresado en los puntos 6 y 7 anteriores. 
9. Indicar el valor de la operación u operaciones relacionadas con el o los pedimentos objetos a rectificar. 

10. Manifestar las razones de negocio que motivan la operación, especificando puntualmente los beneficios que pretende obtener o, 

en su defecto, los daños y perjuicios que desea evitar de autorizarse la rectificación. 
11. Señalar si la persona física o moral que solicita el trámite se ubica en alguno de los siguientes supuestos y, en caso afirmativo, 

explicar la situación en la que se encuentra. 

11.1. Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción han sido previamente planteados ante la misma 
autoridad u otra distinta. 

11.2. Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción han sido materia de medios de defensa ante 

autoridades administrativas o jurisdiccionales y, en su caso, el sentido de la resolución. 
11.3. Indicar si la persona física o moral que solicita el trámite, se encuentra sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, 

establecidas en el artículo 42 del CFF, señalando los periodos y las contribuciones objeto de la revisión.  

11.4. Indicar si la persona física o moral que solicita el trámite se encuentra dentro del plazo para que las autoridades fiscales 
emitan la resolución a que se refiere el artículo 50 de este CFF. 

Documentos que deberán anexarse: 

a. Copia simple del instrumento notarial, del cual se desprenda que la persona que firma la solicitud de rectificación, se encuentra 
facultada para llevar a cabo los trámites correspondientes ante la Autoridad respectiva. 

b. Copia simple del documento oficial en donde aparezca el nombre, fotografía y firma, que coincida con el perfil físico del 

representante legal. 
c. Copia simple de(l) la (s) factura(s) que amparen las mercancías descritas en el o los pedimento(s). 

d. Los demás documentos necesarios que sustenten su petición, los cuales deberán estar contenidos en un dispositivo de 

almacenamiento para cualquier equipo electrónico (CD, USB, etc.). 
Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información a través de: Marca SAT: 627 22 728, desde la 

Ciudad de México o al 01 55 627 22 728 del resto del país, o bien, acudir a los Módulos de Servicios Tributarios al Contribuyente de 

las ADSC que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas y denuncias al 88 52 22 22 desde la Ciudad de México, o al 01 55 88 52 22 
22 del resto del país. 
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Aviso electrónico de operaciones (Regla 1.8.2.) 

 

DATOS GENERALES  

Periodo   

RFC Prevalidador   

Razón Social   

LISTADO DE OPERACIONES 

No. Operaciones Nombre Proveedor 
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 Instructivo de llenado del formato Aviso electrónico de operaciones (Regla 1.8.2.) 

Los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados en los pedimentos conforme a la regla 

1.8.1., tienen la obligación de llenar este formato, en el que se indique el número de operaciones y las empresas proveedoras del 

servicio con las cuales realizó consultas durante el mes inmediato anterior. 

· No se pueden agregar o quitar columnas. 

· No se puede añadir hojas o cambiar el nombre (Aviso) 

· Para la sección de listado de Operaciones, utilizar un renglón por cada empresa proveedora. 

· Todos los datos son requeridos.   

      
Los siguientes campos se llenarán, como a continuación se indica: 

 

DATOS GENERALES  

Campo Contenido 

Periodo 
Señalar el periodo reportado, usando 2 dígitos para el mes y dos para el año (mmaa).Ejemplo: 1016 

RFC 
Señalar el RFC del autorizado (13 posiciones) para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los datos 

asentados en los pedimentos conforme a la regla 1.8.1.Ejemplo: AAAA010101XXX 

Razón Social 
Señalar la razón social correspondiente al RFC del Autorizado que presta los servicios de prevalidación 

electrónica de los datos asentados en los pedimentos conforme a la regla 1.8.1. 

      

LISTADO DE OPERACIONES 

No. Operaciones Señalar el número de operaciones que llevó a cabo, considerando cada empresa proveedora de antecedentes de 

vehículos usados en el país de procedencia a través de las cuales realizó la consulta a que hace referencia la 

fracción XIII de la regla 1.8.2. 

Nombre Proveedor Señalar el nombre de la empresa proveedora de antecedentes de vehículos usados en el país de procedencia, 

con la cual realizó consulta, tal y como aparece en la página de internet, de dicha proveedora. Ejemplo: Carfax 
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Aviso electrónico de rechazo (Regla 1.8.2.) 

 

DATOS GENERALES  

RFC Prevalidador   

Razón Social   

DETALLE DE RECHAZO 

NIV   

Nombre Proveedor   

Motivo Rechazo   

Fecha Rechazo   

  
 Instructivo de llenado del formato Aviso electrónico de rechazo (Regla 1.8.2.) 

 
Los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados en los pedimentos conforme a la regla 1.8.1., tienen la obligación 

de llenar este formato, si derivado de la revisión del historial vehicular, el vehículo no cumple con las condiciones para ser importado de conformidad con la 
regla 3.5.1., fracción II dentro de los 5 días siguientes. 

· No se pueden agregar o quitar columnas y/o renglones. 

· No se puede añadir hojas o cambiar el nombre (Rechazo) 

· Utilizar un archivo por cada rechazo. 

· Todos los datos son requeridos. 

Los siguientes campos se llenarán, como a continuación se indica: 

 

DATOS GENERALES  

Campo Contenido 

RFC 
Señalar el RFC del autorizado (13 posiciones) para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados en los 

pedimentos conforme a la regla 1.8.1. Ejemplo: AAAA010101XXX 

Razón Social 
Señalar la razón Social correspondiente al RFC del Autorizado que presta los servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados 

en los pedimentos conforme a la regla 1.8.1. 
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DETALLE DE RECHAZO 

NIV 
Señalar el Número de Identificación Vehicular, que corresponde a la combinación de caracteres alfanuméricos asignados por los fabricantes 

o ensambladores de vehículos, para efectos de identificación. 

Nombre Proveedor 
Señalar el nombre de la empresa proveedora de antecedentes de vehículos usados en el país de procedencia, con la cual realizó consulta, tal 

y como aparece en la página de internet, de dicha proveedora. Ejemplo: Carfax 

Motivo de Rechazo Señalar únicamente el numeral que corresponda al motivo del rechazo, utilizando para ello el catálogo de Motivos de Rechazo. 

Fecha de Rechazo Anotar la fecha de rechazo del vehículo con formato de fecha dd/mm/aaaa (ya configurado en el archivo de formato). Ejemplo: 15/10/2016 

    
CATÁLOGO DE MOTIVOS DE RECHAZO 

Numeral Descripción 

1 Robado  

2 Siniestrado  

 3  Restringido o prohibido para su circulación en el país de procedencia, en cualquiera de las siguientes condiciones : 

3.01 Sólo partes (Parts only) 

3.02 Partes ensambladas (Assembled parts) 

3.03 Pérdida total (Total loss) 

Excepto cuando se trate de vehículos cuyo título de propiedad sea del tipo “Salvage”, así como los que ostenten adicionalmente las 

leyendas “limpio” (clean); “reconstruido” (rebuilt/ reconstructed); o “corregido” (corrected). 

3.04 Desmantelamiento (Dismantlers) 

3.05 Destrucción (Destruction) 

3.06 No reparable (Non repairable) 

3.07 No reconstruible (Non rebuildable) 

3.08 No legal para calle (Non street legal) 

3.09 Inundación (Flood)  

Excepto cuando ostente adicionalmente las leyendas “limpio” (clean); “reconstruido” (rebuilt / reconstructed); o “corregido” (corrected). 

3.10. Desecho (Junk) 

3.11 Aplastado (Crush) 

3.12 Chatarra (Scrap) 

3.13 Embargado (Seizure / Forfeiture) 

3.14 Uso exclusivo fuera de autopistas (Off-highway use only) 

3.15 Daño por inundación / agua (Water damage) 

3.16 No elegible para uso en vías de tránsito (Not eligible for road use) 

3.17  Recuperado (Salvage), cuando se trate de los siguientes tipos: 

Excepto cuando se trate de vehículos cuyo título de propiedad sea del tipo “Salvage” distintos a los aquí señalados, así como los que 

ostenten adicionalmente las leyendas “limpio” (clean); “reconstruido” (rebuilt/reconstructed); o “corregido” (corrected).  
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3.17.1 - DLR SALVAGE 

3.17.2 - SALVAGE-PARTS ONLY 

3.17.3 - LEMON SALVAGE 

3.17.4 - SALVAGE LETTER-PARTS ONLY 

3.17.5 - FLOOD SALVAGE 

3.17.6 - SALVAGE CERT-LEMON LAW BUYBACK 

3.17.7 - SALVAGE CERTIFICATE-NO VIN 

3.17.8 - SALVAGE TITLE W/ NO PUBLIC VIN 

3.17.9 - DLR/SALVAGE TITLE REBUILDABLE 

3.17.10 - SALVAGE THEFT 

3.17.11 - SALVAGE TITLE-MANUFACTURE BUYBACK 

3.17.12 - COURT ORDER SALVAGE BOS 

3.17.13 - SALVAGE / FIRE DAMAGE 

3.17.14 - SALVAGE WITH REPLACEMENT VIN 

3.17.15 - BONDED SALVAGE 

3.17.16 - WATERCRAFT SALVAGE 

3.17.17 - SALVAGE KATRINA 

3.17.18 - SALVAGE TITLE WITH ALTERED VIN 

3.17.19 - SALVAGE WITH REASSIGNMENT 

3.17.20 - SALVAGE NON REMOVABLE 

3.18 
Robado (Stolen) 

Sólo cuando el título indique que fue recuperado (recovered), y este último estado permanezca vigente. 

3.19 Daño en el marco (Frame Damage) 

3.20. Daño por incendio (Fire Damage) 

3.21 Reciclado (Recycled) 

3.22 Vehículo de pruebas de choque (Crash Test Vehicle) 

4 Otros 

  



 

16 

 

 

Aviso de retorno seguro de vehículos extranjeros 
 

 

1. Información general solicitada 

Señale el tipo de persona: 

 

 Nacional. 

 Extranjero. 

 Residente en el extranjero. 
 

¿Ha presentado este aviso con anterioridad? 

SI  

NO  

 

Indique su calidad: 

 Importador. 

 Otro. (especifique) 
 

Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s)), razón o denominación social. 

 

Nacionalidad: 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

  

Colonia           C.P.       Municipio/Delegación                                        Entidad Federativa 

 

Teléfono:                                                                                          Correo electrónico: 

 

 

2. Información General del Vehículo 

Marca:   

Tipo:  

Modelo:  

No. de Serie (NIV):  

No. de Placas:  

Del Estado de: 

 

No. Permiso de Importación Temporal del Vehículo:  

Inicio de Vigencia  

Fecha de Vencimiento  

Número del Título de propiedad o factura 

 

 

Aduana de entrada  

No. Pedimento de Importación definitiva a región o franja 
fronteriza 

 

Fecha de pedimento  

No. de Remolque  

No. de Serie:  

 

3. Indique la aduana a la que corresponde el lugar por el que saldrá el vehículo. 
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4. Indique el nombre de la persona física o moral que efectuará el retorno del vehículo, en caso de que el 

importador no sea quien lo conduzca; indique, en su caso, el medio en que será transportado dicho vehículo 

(contenedor, plataforma, etc.). 

 

 

 

 

  

5. Declaro bajo protesta de decir verdad que el vehículo descrito no se encuentra sujeto a ningún 
procedimiento administrativo en materia aduanera o proceso judicial y que todo lo  asentado es cierto. 

 

----------------------------------------------------------------------------------- 

Nombre y Firma  
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Instructivo de trámite del Aviso de retorno seguro de vehículos extranjeros. 

¿Quiénes lo presentan?  

Las personas que hayan internado o importado temporalmente a territorio nacional vehículos extranjeros 

¿Dónde se presenta?  

Ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra el vehículo.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?  

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta?  

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Copia simple de la documentación aduanera que ampare la importación temporal. 

2. Copia simple del documento que ampare la propiedad del vehículo. 

3. Copia simple del documento con el que se acredite la calidad migratoria del importador. 

4. Copia simple de la licencia de conducir del importador. 

Condiciones:  

1. Que el permiso de importación temporal se encuentre vencido. 

2. Que el vehículo no se encuentre sujeto a un Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera o proceso judicial. 

3. Que el aviso se acompañe de todos los documentos señalados en el apartado de requisitos. 

Información Adicional:  

1. El formato de aviso podrá ser llenado a mano o máquina de escribir, acompañado de documentos que se citan en 

el Apartado de documentación que se deberá acompañar al aviso del presente instructivo. 

2. Una vez presentado el aviso se podrá realizar el traslado del vehículo a la franja o región fronteriza y/o aduana de 

salida para su retorno al extranjero, dentro del plazo de 5 días contados a partir del día hábil siguiente a aquel en 

que se presente el aviso. 

3. En caso de quien realice la presentación del aviso sea diferente persona al importador, esta última deberá otorgar 

una carta poder, a fin de que dicha persona presente el aviso. 

4. En caso de que quien realice el traslado del vehículo sea diferente persona al importador, este último deberá 

otorgar una carta poder, a fin de que la persona autorizada pueda realizar el traslado del vehículo a la aduana de 

salida para su retorno al extranjero. 

5. El aviso deberá de contener el sello de recibido de la ADACE y presentarse ante el Módulos CIITEV, ubicado en 

la aduana correspondiente con la documentación original, citada en el apartado de Documentación que se deberá 

acompañar al aviso del presente instructivo, a fin de que personal de BANJERCITO registre la salida del vehículo. 

6. En todos los casos, es obligación del importador o persona autorizada, presentar en los Módulos CIITEV ubicados 

en la aduana correspondiente, el vehículo importado temporalmente así como, en su caso, las unidades registradas 

en el permiso de importación temporal, el holograma y el permiso de importación temporal o declaración bajo 

protesta de decir verdad en escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., primer párrafo, en el cual se indique la 

causa por la cual no se presenta el holograma, el permiso o ambos. Lo anterior, a fin de que el personal de 

BANJERCITO registre la salida del vehículo, ya que en caso contrario no procederá el registro de salida. 

7. Excepcionalmente, se podrá presentar el aviso de referencia por segunda ocasión, cuando por caso fortuito o 

fuerza mayor, el importador o, en su caso, la persona autorizada no haya efectuado el traslado del vehículo a la 

franja o región fronteriza y/o aduana de salida para su retorno al extranjero, dentro de los cinco días hábiles 

señalados anteriormente, anexando la documentación que se deberá acompañar al aviso del presente instructivo, 

así como el acuse original del primer aviso presentado. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 183, fracción II de la ley y regla 4.2.20. 
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Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE para cambiar de 

régimen o retornar al extranjero mercancías importadas 

temporalmente 

 
 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social: 

Nombre y/o Razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave              

 

1.1. Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

2. Nombre: 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

INFORMACIÓN DE LA CANCELACIÓN DEL PROGRAMA IMMEX 

3. En su caso, número de oficio y fecha en el que se canceló su Programa IMMEX: 

 

 

      

día              mes              año 

INFORMACIÓN DE LA PRÓRROGA SOLICITADA 

 

4. Medio de notificación de la cancelación del Programa IMMEX: 

 *Marque con una “X” en el cuadro que aplique e indique la fecha según corresponda: 
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 Por oficio, notificación personal  Por acuse de VUCEM  Por publicación en DOF 

   

a) Fecha de notificación del oficio, notificación 

personal. 
       

 

       día     mes        año 

b) Fecha del acuse de VUCEM 

 
 

      

día        mes          año 

c) Fecha de la publicación en DOF. 

 
 

      

día        mes          año 

 

4.1. Fecha de vencimiento de los 60 días naturales otorgados por la SE. 

 

 

      

              día   mes     año 

 

4.2. Fecha de vencimiento de la prórroga de 6 meses contados a partir del vencimiento del plazo otorgado por la 

SE. 

 

 

      

              día   mes     año 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

 

___________________________________ 

Nombre y firma autógrafa del representante legal 
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Instructivo de trámite del Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE para cambiar de régimen o retornar al 

extranjero mercancías importadas temporalmente. 

¿Quiénes lo presentan? 
Las empresas cuyo Programa IMMEX haya sido cancelado. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJACE. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha de notificación de la cancelación del Programa IMMEX de que se 

trate. 

Requisitos: 

1. Copia simple del oficio de cancelación del Programa IMMEX o, en su caso, la solicitud de cancelación del Programa 

IMMEX. 

2. Copia simple de:  

 a) La notificación de la cancelación del Programa IMMEX,  

 b) El acuse de recepción del trámite de cancelación emitido por la Ventanilla Digital.  

3. Copia simple del instrumento notarial con el que el firmante acredita sus facultades para realizar actos de 

administración. 

4. Copia simple de la identificación oficial del representante legal. 

Condiciones: 
Que el aviso sea presentado dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha de notificación de la cancelación del 

Programa IMMEX respectivo, acompañado de todos los documentos señalados en el apartado de requisitos.  

Información adicional: 

1. El plazo otorgado de 6 meses, se empezará a contar a partir del día hábil siguiente al vencimiento de los 60 días 

otorgados en el artículo 28 del Decreto IMMEX. 

2. La prórroga no comprende las mercancías importadas al amparo de un Programa IMMEX, cuyo plazo de 

permanencia en el país haya vencido antes de la cancelación de dicho Programa, de conformidad con la legislación 

aduanera o el Decreto IMMEX. 

3. En caso que el aviso se presente después de los 60 días naturales siguientes a la fecha de notificación de la 

cancelación del Programa IMMEX respectivo o no se acompañe de todos los documentos señalados en el apartado 

de requisitos, éste no surtirá efecto legal alguno. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 28, segundo párrafo, del Decreto IMMEX, 37 del CFF y la regla 4.3.6. 
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Aviso para el traslado de autopartes a la industria terminal 

automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social: 

Nombre y/o Razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

3. Nombre: 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

 

  

Teléfono Correo electrónico 
 
 

DATOS DE LA EMPRESA DE LA INDUSTRIA TERMINAL AUTOMOTRIZ 

4. Denominación o razón social: 

Nombre y/o Razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave              

 

4.1. Domicilio fiscal: 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
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Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

 

5. Periodo de abastecimiento de las mercancías que han sido adquiridas por la industria terminal automotriz: 

 

      

              día   mes     año 

 

6. Domicilio a donde se realizarán los envíos: 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

 

7. Descripción de las mercancías objeto del traslado: 

 

 

 

 

 

 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 

 

___________________________________ 

Nombre y Firma autógrafa del representante legal 
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Instructivo de trámite del Aviso para el traslado de autopartes a la industria terminal automotriz o manufacturera 

de vehículos de autotransporte 

¿Quiénes lo presentan? 
Las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza y que enajenen 

partes y componentes a las empresas de la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte 

ubicadas en el resto del territorio nacional. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJACE. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Previo al traslado de las partes y componentes a la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de 

autotransporte. 

Requisitos: 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad del representante legal de la empresa perteneciente a la industria 

terminal automotriz y/o manufacturera de vehículos de autotransporte, donde se declare: 

a) Que la mercancía ha sido adquirida por ésta y que asume la responsabilidad solidaria, en términos del artículo 

26, fracción VIII, del CFF, en caso de incumplimiento. 

b) El periodo de abastecimiento de las mercancías que han sido adquiridas por la industria terminal automotriz 

y/o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

c) El domicilio a donde se realizarán los envíos. 

d) Descripción que permita identificar las mercancías que serán trasladadas. 

2. Copia simple del instrumento notarial donde el representante legal de la industria terminal automotriz y/o 

manufacturera de vehículos de autotransporte acredite sus facultades para realizar dicho acto. 

3. Copia simple de la identificación oficial del representante legal. 

4. Copia simple de la autorización del Programa IMMEX, emitida por la SE, vigente. 

Condiciones: 

1. Que el aviso se acompañe de todos los documentos señalados en el apartado de requisitos. 

Información adicional: 

1. El traslado de las partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto del país, deberá realizarse de 

conformidad con lo previsto en la regla 4.3.9. 

2. Los documentos que se deben acompañar durante el traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza 

al resto del país, son: 

a) Original o copia simple del acuse del aviso de traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza 

al resto del país. 

b) Original o copia simple de la factura de la mercancía de que se trate, que contenga el número de programa, 

datos del vehículo en que se efectúa el traslado, lugar al que será destinadas las mercancías y anotación de 

que dicha operación se efectúa en términos de la regla 4.3.10. 

c) Tratándose de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, deberán indicar números de 

serie, parte, marca, modelo o en su defecto las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para 

identificar dichas mercancías, a efecto de distinguirlas de otras similares. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 26, fracción VIII, del CFF y las reglas 4.3.9. y 4.3.10. 
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SALUD 

 

 

Se presenta por cuadruplicado 

ANVERSO 
 

DMDP1A03 

 

NÚMERO 

DE FOLIO 

NÚMERO DE HOJAS QUE 

PRESENTA DEL ANEXO 1 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
 

CALLE NO. Y/O 

LETRA 

DISTRITO O 
CIUDAD 

CÓDIGO POSTAL 
ZONA POSTAL 

 

TELÉFONO 
CON LADA 

PAÍS 
NÚMERO DE 

REGISTRO FISCAL 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

 

DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL 

ACREDITA LA RESIDENCIA EN EL 

EXTRANJERO 

INDIQUE CON UNA "X" EL OBJETO DE LA DONACIÓN  

PARA LA ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS BÁSICOS 
DE LAS PERSONAS, SECTORES O REGIONES DE 
ESCASOS RECURSOS 
 

PARA LA ATENCIÓN DE CONDICIONES DE EXTREMA 

POBREZA 

REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES 
 

DENOMINACIÓN O 

RAZÓN SOCIAL 

CALLE NO. Y/O 
LETRA 
 

COLONIA 

DELEGACIÓN 
O MUNICIPIO 

CÓDIGO 
POSTAL 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

TELÉFONO 
CON LADA 

 

APELLIDO  

PATERNO  

CARGO 

TELÉFONO 

 CON LADA  
CORREO. 

ELECTRÓNICO 

REGISTRO FEDERAL  
DE CONTRIBUYENTES 
 

APELLIDO  

PATERNO  

DOCUMENTO QUE 
ACREDITA SU 

PERSONALIDAD 

TELÉFONO CON LADA  
CORREO 

ELECTRÓNICO 

Declaro bajo protesta de decir verdad que cuento con la 
capacidad legal para disponer de los bienes objeto de la 

donación. 

Acepto subrogarme en las obligaciones derivadas de la importación de las 
mercancías donadas al fisco federal, conforme a la fracción XVII del artículo 
61 de la Ley Aduanera y no destinarlas a propósitos distintos para los cuales 

es importada. 
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APELLIDO 

MATERNO  NOMBRE(S)  

  

  

APELLIDO  

MATERNO 
NOMBRE(S) 

   

 CARGO   

  

 

 

 

  

  

  

  

   

  

     ACUSE DE RECIBO 
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COLONIA 

NO. Y/O 

LETRA 

DELEGACIÓN   

O MUNICIPIO 

CÓDIGO 

POSTAL 

TELÉFONO 

CON LADA 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 
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ELECTRÒNICO 

APELLIDO 

PATERNO 
APELLIDO  
MATERNO  
 

NOMBRE(S) 

ANVERSO 

 

DMDP1A03 

 

 
 

   

   

  

  

 

Esta declaración será requisitada en idioma español. No deberá presentar tachaduras o enmendaduras. 

 

Este formato es de libre impresión y podrá obtenerse en los consulados mexicanos o en el portal del SAT. 

 

Esta forma deberá presentarse ante la Administración Central de Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal de la Administración General Jurídica ubicada en Av. Hidalgo No. 77, 

Módulo VI planta baja, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, Teléfonos (55) 58-02-13-35. 

 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S), DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL. Se asentará el nombre completo del donante, o en su caso, la denominación o 

razón social de la persona moral que represente. 

 

DOMICILIO DEL DONANTE. Deberá anotar el domicilio en el cual el donante efectúe sus actos legales, señalando invariablemente: la calle, número exterior, código postal, 

municipio/ciudad y país del cual se trate. NÚMERO DE REGISTRO FISCAL. Deberá anotar la clave de identificación fiscal del donante, de acuerdo al país que corresponda. 

 

DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA LA RESIDENCIA EN EL EXTRANJERO. Deberá anotar el documento mediante el cual el donante acredita su residencia 

en el extranjero, valido para tales efectos en el país donde reside. 

 

NÚMERO DE HOJAS QUE ANEXA A ESTA DECLARACIÓN. Deberá señalar el total de las hojas que acompaña a esta declaración, como son documentos de los permisos, avisos 

y demás documentos de cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 

OBJETO DE LA DONACIÓN. Deberá señalar la finalidad para la cual será destinada la mercancía, sea esta para la educación, vivienda, salud, etc. Deberá marcar con “X”, dentro de 

los rubros que se señalan, cuál de los requerimientos es al que será destinada la mercancía, pudiendo marcar más de un campo. 

 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL BENEFICIARIA DE LA DONACIÓN. Deberá anotar los datos correspondientes al representante legal de la persona 

moral beneficiaria de la donación, debiendo acompañar a la presente declaración, copia del documento que lo acredite como tal. 

 

REPRESENTANTE LEGAL AUTORIZADO PARA RECIBIR LA DONACIÓN. La persona que acuda a retirar las mercancías de la Aduana, deberá acreditar su personalidad 

como representante legal del destinatario final de la donación. Tratándose de personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de la 

Ley del ISR, deberá acreditarla mediante poder notarial. Si el destinatario final es la Federación, Entidades Federativas, Municipios, sus Órganos Desconcentrados u Organismos 

Descentralizados, deberá presentar copia de la constancia de nombramiento oficial y en su caso, copia de la carta de aceptación, en la cual se le autorice para recibir las mercancías. 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL BENEFICIARIA DE LA DONACIÓN. El representante legal deberá firmar de aceptación la donación. 

En caso de no contar con dicha firma, se deberá anexar escrito de la aceptación que de la donación haga el destinatario final. Dicho escrito deberá señalar el nombre de la persona que 

en nombre y representación del destinatario final recibirá en la aduana señalada la mercancía objeto de la donación. 

 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL ANEXO. 

 

HOJA ____ DE HOJAS. Se utilizarán tantas hojas del anexo como sean necesarias, anotando en el primer campo el número consecutivo de hoja y en el segundo campo el total de 

hojas utilizadas. 

 

NÚMERO. Deberá anotar el número consecutivo que corresponda a cada mercancía que relaciona. 

 

ADUANA DE ENTRADA. Deberá anotar el nombre de la aduana, conforme a las reglas que al efecto expida el SAT. 

 

FRACCIÓN ARANCELARIA. Deberá indicar la fracción arancelaria de la mercancía que le corresponda conforme a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, en caso de conocerla. Cuando no se señale la fracción arancelaria, la misma será determinada por la Administración General Jurídica. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA. Deberá anotar la descripción de la mercancía, señalando, en su caso: números de serie, modelo, año, marca y demás características que 

permitan identificar plenamente la mercancía. En caso de ser insuficiente el espacio para señalar la descripción, agregar un documento anexo al formato. 

 

OBSERVACIONES. En este campo se podrán anotar los documentos que se anexan, tales como catálogos, fotografías, escritos u otros. 

 

 

http://www.shcp.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
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Relación de mercancías que se consideran propias para la atención de requerimientos básicos, de conformidad con 

el artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera 

I. Ropa nueva. 

II. Comida enlatada cuya fecha de caducidad sea mayor a tres meses a la fecha de su internación al país. 

III. Equipo de cómputo nuevo y sus periféricos para instituciones educativas públicas y equipo de cómputo usado 

y sus periféricos para instituciones de educación pública básica y media básica. 

IV. Equipo e insumos médicos, el cual deberá estar en óptimas condiciones, responder a los criterios de uso y 

aceptación internacional y tener un mínimo de 30% de vida útil con respecto del promedio estimado por los 

mercados internacionales, cuyas fracciones arancelarias se encuentran relacionadas en el Anexo 9. 

V. Agua embotellada cuya fecha de caducidad sea mayor a tres meses a la fecha de su internación al país. 

VI. Medicamentos cuya fecha de caducidad sea mayor a un año a la fecha de su internación al país o de acuerdo 

a los lineamientos emitidos por la Secretaría de Salud. 

VII. Calzado nuevo. 

VIII. Juguetes. 

IX. Sillas de ruedas y material ortopédico. 

X. Anteojos nuevos, usados, reconstruidos o armazones. 

XI. Prótesis diversas. 

XII. Libros. 

XIII. Instrumentos musicales. 

XIV. Artículos deportivos. 

XV. Extinguidores. 

XVI. Artículos para el aseo personal. 

XVII. Artículos para la limpieza del hogar. 

XVIII. Equipo de oficina y escolar. 

XIX. Camiones de transporte escolar. 

XX. Carros de bomberos. 

XXI. Ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos radiológicos. 

XXII. Vehículos, maquinaria, material y equipo para protección civil. 

XXIII. Electrónicos y electrodomésticos. 

También podrán aceptarse en donación, todas aquellas mercancías que, por su naturaleza, sean propias para la atención 

de los requerimientos básicos de subsistencia a que se refiere la propia Ley.  
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Instructivo de trámite de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley 

Aduanera. 

¿Quiénes lo presentan?   

El donante y el beneficiario de la donación. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, de conformidad con la regla 1.2.1., utilizando el formato denominado “Declaración de mercancías 

donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera”, o bien, a través del Portal del SAT, 

accediendo al apartado “Donaciones del Extranjero”. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de la donación de mercancías a favor del Fisco Federal. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Presentar por cuadriplicado el formato denominado “Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal conforme 

al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera”, original. 

2. Presentar una Carta de donación dirigida a la ACNCEA, signada por el donante, en la que se deberá manifestar: 

a) El nombre, denominación o razón social del donante residente en el extranjero, así como su domicilio. 

b) La voluntad expresa del donante de realizar la donación, de mercancías que se encuentran en el extranjero al 

Fisco Federal, señalando el destinatario de la donación (Federación, Entidades Federativas, Municipios, 

Órganos desconcentrados u Organismos descentralizados o demás personas morales con fines no lucrativos 

autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR), especificando la cantidad, 

unidad de medida de tarifa y descripción de la mercancía así como los elementos que ilustren y describan de 

manera detallada las características físicas y técnicas, en forma cuantitativa y cualitativa de las mercancías y el 

destino final que se dará a las mismas.  

c) Ser legítimo propietario de las mercancías, anexando la documentación comprobatoria para acreditar tal situación. 

d) La Aduana de ingreso de las mercancías 

e)  El compromiso expreso de la no comercialización de las mercancías objeto de la donación 

f)    Que las mercancías objeto de donación se encuentran en buenas condiciones de uso. Para el caso de la donación 

de comida enlatada y agua embotellada, a que se refiere las fracciones II y V, de la “Relación de mercancías 

que se consideran propias para la atención de requerimientos básicos, de conformidad con el artículo 61, fracción 

XVII de la Ley Aduanera”, se deberá manifestar que la fecha de caducidad es mayor a tres meses a la fecha de 

su internación al país. 

3. El donante deberá acreditar su residencia en el extranjero presentando alguno de los siguientes documentos: 

a)  Pasaporte oficial emitido en el país de residencia, vigente. 

b)  Documento de identidad, cédula de Identidad, cédula de ciudadanía, documento oficial de identidad o similar, 

valido en el país de residencia, vigente, en el que se aprecie el nombre y firma. 

4. Carta de aceptación de la donación dirigida a la ACNCEA, en hoja membretada del destinatario, signada por el 

representante legal del beneficiario de la donación, en la que se deberá manifestar:  

a) La aceptación expresa de las mercancías objeto de la donación, especificando la cantidad, los elementos que 

ilustren y describan de manera detallada las características físicas y técnicas, en forma cuantitativa y cualitativa 

de las mercancías, y el uso, distribución y destino final que se dará a las mismas. 

b) El compromiso expreso de la no comercialización de las mercancías objeto de la donación.  

c) En caso de que la donación vaya a ser transferida a un tercero, se debe adjuntar carta de aceptación que será 

transferida a terceros especificando los datos de la institución receptora y manifieste la aceptación por parte de 

ésta.  
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5. Documento que acredite la personalidad del representante legal del destinatario de las mercancías. 

 Tratándose de las dependencias u organismos públicos, bastará con la presentación de la constancia de 

nombramiento oficial, o bien, la carta de comisión en la que se le autorice para recibir las mercancías. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma del destinatario de las mercancías. 

7. Tratándose de medicamentos; el certificado de calidad, presentar la licencia sanitaria o aviso de funcionamiento del 

hospital o clínica al que va a ser dirigida la mercancía de acuerdo al servicio que proporciona, el aviso de 

responsabilidad sanitaria y copia de la cedula profesional del médico responsable de cada establecimiento, así como 

manifestar: 

a) Fecha de caducidad (mayor a un año a la fecha de internación al país), ingrediente activo, tipo de medicamento, 

forma de presentación farmacéutica. 

b) Unidad de medida de tarifa, cantidad de unidad de medida de tarifa, unidad de medida comercial, cantidad de 

unidad de medida comercial, país de origen, país de procedencia. 

c)  Nombre del fabricante. 

d) Que se encuentran en buen estado para su uso 

8. Tratándose de equipo e insumos médicos; presentar los catálogos, manuales de funcionamiento, información técnica 

y fotografías correspondientes, así como manifestar:  

a) Unidad de medida de tarifa, cantidad de unidad de medida de tarifa, unidad de medida comercial, cantidad de 

unidad de medida comercial, país de origen, país de procedencia. 

b) Nombre del fabricante. 

c)  Certificado de calidad. 

d) Que se encuentran en buen estado para su uso.  

9. Tratándose de vehículos; presentar el título de propiedad y fotografías, así como manifestar: 

a) Año.  

b)  Modelo.   

c)  Número de pasajeros.  

d)  Cilindrada.  

e)  Tipo de combustible.  

Condiciones:  

1. El donante debe ser persona física o moral residentes en el extranjero. 

2. El beneficiario de la donación debe ser la Federación, Entidades Federativas, Municipios, incluso sus órganos 

desconcentrados u organismos descentralizados, así como las personas morales con fines no lucrativos autorizadas 

para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR. 

3. Las mercancías que pueden ser donadas, de conformidad con el presente instructivo, son las que señala la “Relación 

de mercancías que se consideran propias para la atención de requerimientos básicos de conformidad con el artículo 

61, fracción VII, de la Ley Aduanera. 

 Asimismo, aquellas que no se encuentren señaladas en la relación antes citada, pero que por su naturaleza sean 

propias para la atención de los requerimientos básicos de subsistencia a que refiere la Ley. 

4. No procede la donación de mercancías cuando: 

a) Se encuentren sujetas a cuotas compensatorias. 

b) Las mercancías se encuentre en territorio nacional. 

c) Cuando el donante y el destinatario final sean la misma persona. 

d) Cuando el donante sea residente en territorio nacional, o bien, actúe a través de un representante legal en 

México. 

5. Tratándose de equipos usados, además de los requisitos y condiciones previstos en el presente instructivo, se deberá 

cumplir con los requisitos que señale la Secretaría de Salud a través de la COFEPRIS. 

Información adicional: 
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1. Cuando el trámite a que se refiere el presente instructivo, se haya realizado a través del Portal del SAT, el oficio de 

respuesta a la solicitud de autorización de la donación a favor del Fisco Federal, deberá descargarse del “Sistema 

de Donaciones del Extranjero”. 

2. Durante el despacho de las mercancías donadas, no será necesario utilizar los servicios de agente o apoderado 

aduanal; una vez obtenida la autorización a que se refiere el presente instructivo, el trámite de despacho de las 

mercancías, se lleva a cabo directamente en la aduana de ingreso, acompañando la documentación referida. 

3. En caso de que la autoridad observe la omisión de alguno de los datos, información o documentación señalados en 

la regla 3.3.11., en el formato oficial, en el instructivo de trámite correspondiente, en los lineamientos o si derivado 

de la naturaleza del trámite la autoridad necesite cualquier otra documentación que permita la plena identificación 

de las mercancías (fotografías, etiquetas, manuales, catálogos informativos, etc.) se requerirá al destinatario de la 

donación en términos del penúltimo párrafo del artículo 18 del CFF. 

4. En caso de no subsanarse la omisión motivo del requerimiento, la solicitud se tendrá por no presentada.  

5. Si se observa que se omitió alguno de los datos, información o documentación señaladas en el formato oficial e 

Instructivo de trámite, la solicitud se tendrá por no presentada. Asimismo, si se detectan causas para no aceptar la 

donación, la ACNCEA comunicará el rechazo de la misma. 

6. Todos los formatos y documentación requerida para la tramitación de la autorización de la donación de mercancía 

a favor del Fisco Federal debe encontrarse en idioma español. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción XVII, de la Ley, 18, 18-A y 19 del CFF, Reglas 1.2.1., 3.3.11. y 3.3.12., así como los “Lineamientos 

para la autorización de mercancías sensibles o que por su volumen puedan causar afectación a alguna rama o sector de la 

Producción nacional de conformidad con la regla 3.3.11., de las Reglas Generales de Comercio Exterior”. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a                                      2017 

El Jefe del Servicio de Administración Tributaria 

 

 

 

 

Osvaldo Antonio Santín Quiroz 

 


